
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., quince  (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 2020 - 00182. 

 

 
Previo a emitir la orden de seguir adelante con la ejecución, el extremo ejecutante deberá 

dar estricto cumplimento a lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, 

exponer y acreditar cómo obtuvo el canal digital utilizado para enterar a la parte demandada  

(johanolch@gmail.com) y allegar las evidencias correspondientes.  

 

 

 Cumplido lo anterior, ingrese de manera inmediata el expediente al despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
AM 
 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 16 DE MARZO DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 022 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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